
Constancia secretarial: Señor Juez, le informó que la Secretaría de 

Movilidad de Envigado al oficio 431. A Despacho para que provea. 

Medellín, 17 de marzo de 2022.  

 

 

Johnny Alexis López Giraldo  

Secretario.  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado no.  05 001 31 03 006 - 2022 – 00072- 00  

Proceso  Ejecutivo   

Demandante  Scotiabank Colpatria S.A 

Demandada  José Manuel Lara Villa 

Auto Inter. # 456 Incorpora documento- Comisiona 

secuestro   

 

Incorpora Documento. 

  
Se incorpora al expediente nativo, la respuesta al Oficio No. 431, dada 

por la Secretaría de Movilidad de Envigado, en la que informan que se 
inscribió la medida de embargo sobre los vehículos de placas KDV-286 
y JKP-977, y los historiales de los vehículos donde constan las mismas.  

  
 

Ordena Secuestro. 
  

Como se encuentra inscrita la medida de embargo sobre dichos bienes, 
se decreta el secuestro del vehículo de placa KDV-286, marca: 

VOLKSWAGEN, línea: GOL, color: PLATA SIRIUS METALICO, modelo 
2013, No. de motor CFZ994194; y del rodante de placa JKP-977, marca: 
KIA, línea: GOL, color: PLATA, modelo 2017, No. de motor 

D4HAGH328133; ambos de presunta propiedad del demandado señor 
José Manuel Lara Villa. Para lo cual se comisiona al Inspector Municipal 

de Tránsito de Envigado – Antioquia (Reparto). Exhórtese.  
  
Como secuestre, se designa al señor Andrés Bernardo Álvarez Arboleda, 

identificado con c.c. No. 8.357.384, quien se ubica en la Carrera No. 66 
C # 32D -27 de Medellín, teléfono: (604)4440352, celular: 304 529 6079; 
y en el correo electrónico: andresalvacc@gmail.com    

  

mailto:andresalvacc@gmail.com


 

El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está 

trabajando en forma virtual en cumplimiento de la normatividad legal 

vigente, y de los Acuerdos emanados del Consejo Superior de la 

Judicatura, con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus 

del Covid-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

Mauricio Echeverri Rodríguez   

Juez  

cc  

 

 

 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_18/03/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  045 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


